
TÉRMINOS Y CONDICIONES / PROMOCIÓN DIGITAL:
“RULETA ANIVERSARIO CWC”

El presente documento cuenta con el detalle correspondiente a los términos y condiciones de la promoción digital” 
RULETA ANIVERSARIO CWC” –a desarrollarse en la cuenta oficial de Casinos Cirsa Perú en la plataforma Facebook e 
Instagram:”

1. Medio oficial:

El medio oficial en el que se desarrolla la promoción y en el que se puede encontrar la dinámica de participación en 
facebook es: https://www.facebook.com/CasinosCirsaPeru /    
En Instagram es: https://www.instagram.com/casinoscirsaperu/.

2.    Participantes:

- Promoción válida para audiencias digitales disponibles y ubicadas dentro del territorio de Lima y Arequipa
  y que no sean miembros del Cirsa Winner Club. 

- La participación en la promoción está supeditada a que el participante y/o ganador sea mayor de edad dentro del 
  territorio nacional (Perú) y se registre en el Cirsa Winner Club.

- El participante y/o ganador de la promoción no debe estar incluido en el padrón de Ludopatía emitido por MINCETUR.

- El participante y/o ganador de la promoción no debe incluir a Clientes desvinculados del Cirsa Winner Club por el   
  incumplimiento de las normas y lineamientos del correcto uso de sus 
  tarjetas.

- Registro y participación es única por periodo promocional.

3.    Premios: 

- Los premios son en su totalidad Tickets promocionales (TPs) los cuales pueden ser utilizados en nuestros casinos 
como crédito para juego en máquinas (slots).

El importe total para distribuir es el siguiente:

4.    Fecha de inicio y fin de dinámica promocional:  
     -  Periodo promocional vigente del 13 de Setiembre al 26 de Setiembre 2023

Tickets Importe Total unidades Total  S/ 
TPs S/10 S/10.00 60  600  
TPs S/20 S/20.00 60  1,200  
TPs S/50 S/50.00 30  1,500  
TPs S/100 S/100.00 10  1,000  

  160  4,300  

 



7.    Información personal y confidencialidad

       Todos los datos recibidos por parte del ganador serán tratados con suma confidencialidad conforme a la Ley N°29733     
       Ley de Protección de Datos Personales, así como su reglamento aprobado mediante DS-003-2013-JUS, siendo  
       usados para la gestión de la entrega del premio.

       La participación en “Ruleta Aniversario CWC” supone el consentimiento explicito por parte del ganador al tratamiento  
       de sus datos personales para los fines señalados en el párrafo precedente.   

5.    Dinámica promocional:

Todos los usuarios que deseen participar lo podrán hacer a través de Facebook e Instagram alojado 
en la landing: https://experienciaganadora.com

• Para participar se deben seguir los siguientes pasos:
•
• Registrarse en el Cirsa Winner Club
•
• Ingresar los datos solicitados.
•
• Participar en mecánica lúdica de “Ruleta Aniversario CWC”
•
• Plataforma indicará si es ganador o si debe intentar en una próxima edición.

El ganador recibirá un correo con la confirmación del premio ganado. Este deberá mostrar el correo e identificarse con 
el DNI registrado en los datos solicitados, una vez validado podrá acreditar el premio en el casino seleccionado.

El ganador deberá encontrarse previamente registrado en el Cirsa Winner club para la entrega de su premio. Este paso 
es de carácter mandatorio para el cobro del premio

6.    Condiciones: 

- La entrega del premio es personal. En caso de que el ganador no pueda reclamar el premio o renuncie a este, no 
tendrá derecho a compensación alguna en equivalencia al premio. 

- La identificación de cada ganador será con su documento de identidad. Si se reconoce fraude en el sorteo por parte 
del participante, automáticamente será eliminado sin opción a reclamo.

- El tiempo de valides del premio es de 30 días a partir de la creación del ticket promocional.

- No se tomará en cuenta la participación que no cumpla todas las condiciones y requerimientos en el punto 2 del 
presente documento.


